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PODER JUDICIAL

PROVINCIA DE SANTA CRUZ

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA


POSTULANTES PARA INGRESO AL

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ

El ingreso al Poder Judicial de la Provincia de Santa Cruz se producirá mediante contratación de personal cuando resulte imprescindible cubrir necesidades de servicio técnico-profesional que así lo determinen, a cuyo fin se encuentra habilitado en la Dirección General de Gestión Administrativa y RRHH un registro de aspirantes por título. La condición de preinscripto caducará a los dos (2) años, salvo que con anterioridad se expresara por escrito su voluntad de continuar en ese carácter para otro período de igual duración, previa actualización de datos.
Asimismo se deberá completar la planilla que se adjunta a la presente.-

(*) Ley Provincial 3.724 Ley Integral de Reconocimiento y Reparación Histórica de Derechos de las Personas Trans

Artículo 2.- Definiciones. A los efectos de interpretación de la presente ley y cualquier otra norma relacionada, siempre que no se indique lo contrario, se entenderá por: c) persona trans, a quien autopercibe y/o expresa un género distinto al sexo que le fue legal y/o convencionalmente asignado al momento del nacimiento, o bien un género no encuadrado en la clasificación binaria masculino/femenino; en particular, se incluye a las personas identificadas como travestis, transgéneros y transexuales
Artículo 31.- Cupo en el ámbito público. El Estado Provincial en el ámbito de sus tres poderes, las empresas estatales, los órganos centralizados y descentralizados, empresas con capital estatal mayoritario, están obligados a mantener un porcentaje de empleados y empleadas trans no inferior a un uno por ciento (1%) de su planta transitoria, permanente y contratada, sujeto a la reglamentación que determine la Autoridad de Aplicación en la materia.
(**) Ley Provincial 3.820 Sistema de Promoción y Desarrollo Integral de las personas con Discapacidad 

Artículo 24.- El Estado Provincial, sus organismos descentralizados o autárquicos, los entes públicos no estatales, las empresas del Estado y las empresas privadas concesionarias de servicios públicos, están obligados a ocupar Personas con Discapacidad que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo en una proporción no inferior al cinco por ciento (5%) de la totalidad de su personal y a establecer reservas de puestos de trabajo para esta población destinataria 
PLANILLA DE INSCRIPCIÓN
REGISTRO DE POSTULANTES PARA INGRESO AL

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ

	Apellido/s y Nombre/s:

	Nro. Documento:
	
	Fecha de nacimiento:

	Se encuentra alcanzada/o en la disposiciones previstas por la ley Nº 3.724* (art. 2º inc. c):
	SI
	NO

	Se encuentra alcanzada/o en la disposiciones previstas por la ley Nº 3.820**:
	SI
	NO

	En caso afirmativo (ley 3.820) deberá adjuntar el CUD

	Lugar de nacimiento:

	Provincia:
	
	País:(*)
	

	(*) EN CASO DE SER EXTRANJERA/O

	Naturalizada/o
	SI
	NO
	Fecha Naturalización: 

	Domicilio real:
	Localidad:

	Teléfono/Celular:

	Correo electrónico:

	Fecha de residencia en la provincia:

	Trabajo Actual:

	Estado Civil:

	Apellido/s y nombre/s del cónyuge:

	Ocupación del cónyuge:

	Apellido/s y nombre/s de la/s el/los progenitores:

	

	Cantidad de Hijo/s:

	Último título alcanzado (completo):

	Conocimiento / Oficio:

	Antecedentes laborales:


Declaro que los datos consignados en el presente formulario de inscripción son correctos y completos, sin falsear ni omitir dato alguno, siendo fiel expresión de verdad. 
La información que usted proporcionará en este formulario se encuentra resguardada por la Ley 25.326 de Protección de los Datos Personales y el art. 43 tercer párrafo de la Constitución Nacional, quedando garantizado de este modo el derecho al honor y a la intimidad. Los datos suministrados tendrán carácter de declaración jurada.

	DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

· Nota dirigida a la señora Presidenta del Excmo. Tribunal Superior de Justicia Dra. Reneé Guadalupe FERNÁNDEZ.

· Modalidad de Presentación Currículum Vitae
· Planilla de inscripción. 

· Copia DNI (anverso y reverso) 
· Certificado de antecedentes penales (nacional).
· Certificado de libre deuda del Registro de Deudores Alimentarios
· Copia certificada del título y analítico de los estudios alcanzados. En caso de título universitario deberá acreditar la matrícula de inscripción en el Colegio respectivo. 

· En caso de corresponder acreditar Certificado Único de Discapacidad –CUD-.

· Deberá remitir la documentación consignada al correo electrónico: prosecretaria.info@jussantacruz.gob.ar


Firma








